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 PROPUESTA DEL PROGRAMA ANUAL 
DE OBRA PÚBLICA PARA EL

EJERCICIO 2020

En el libro de Actas del Honorable Cabildo de Reynosa 
2018-2021, se encuentra asentada el acta de la CUADRA-
GÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABIL-
DO, llevada a cabo el (16) de diciembre del año dos mil 
diecinueve (2019), en el salón del Honorable Cabildo; se 
trató, en el VI punto del orden del día:
VI. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU 
CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HU-
MANOS Y OBRAS PÚBLICAS EN LO REFERENTE 
A LA AUTORIZACIÓN DE LA PROPUESTA DEL 
PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA PARA EL 
EJERCICIO 2020.
La Presidente Municipal, Dra. Maki Esther Ortiz Domín-
guez, manifiesta: Se concede el uso de la voz a la Comisión 
de Asentamientos Humanos y Obras Públicas para que nos 
dé a conocer el dictamen.
El Regidor Eliacib Adiel Leija Garza, manifiesta: Buenas 
tardes, Honorable Cabildo. 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a los 16 días del mes de di-
ciembre del año dos mil diecinueve. 
La Comisión de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, 
se permite emitir DICTAMEN, sobre la aprobación de la 
propuesta del Programa Anual de Obra Pública para el Ejer-
cicio 2020, mismo que se formula al tenor de los siguientes:

A N T E C E D E N T E S
PRIMERO: Que, de conformidad al punto tomado y 
aprobado por el Honorable Cabildo en Pleno, en el desar-
rollo de la Cuadragésima Quinta (45) Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada en fecha 30 de noviembre del año 2019, 
fue aprobado el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2020, en el cual contempla lo siguiente: … “La Obra 
Pública se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley de 
Obras Públicas para el Estado de Tamaulipas”.
SEGUNDO: Tomando en cuenta que el Municipio de Reyno-
sa, cuenta con el Plan Municipal de Desarrollo, donde se 
incluye la participación de la sociedad civil y de los reyno-
senses en general, se ha coadyuvado en la implementación

del Eje 1: Reynosa Moderna y Sustentable con el cual se busca 
“Eficientar la asignación de recursos económicos, mediante 
la identificación y definición de acciones que consoliden un 
plan integral de obras públicas estratégicamente diseñado, 
que atienda las necesidades urgentes de infraestructura y 
equipamiento urbano de la ciudad y las previstas debido al 
crecimiento demográfico.”
Siguiendo este lineamiento; fue elaborado el presente pro-
grama de obras tomando en cuenta las propuestas hechas en 
la elaboración del plan antes mencionado.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO: Que la Comisión de Asentamientos Humanos 
y Obras Públicas sostuvo reunión de trabajo con la Comisión 
de Hacienda y Gasto Público del Cabildo y la Secretaría de 
Finanzas, para determinar los fondos y recursos disponibles a 
ejercer en el Programa Anual de Obras para el Ejercicio 2020.
SEGUNDO: Que en fecha 12 de diciembre de 2019, el Co-
mité Técnico de Obras Públicas y Servicios Relacionadas 
con las Mismas del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, en 
uso de sus facultades otorgadas en la Ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de 
Tamaulipas, en Sesión Extraordinaria Acta 09/2018-2021, 
revisó, discutió y aprobó la propuesta del Programa Anual 
de Obras para el Ejercicio 2020.
TERCERO: Siendo el siguiente resumen de Recursos pro-
puesto por la Secretaría de Obras Públicas:

CUARTO: Que en fecha 13 de diciembre del año en curso, 
se realizó la reunión del Comité de Planeación de Desarrollo 
Municipal, y fue aprobada la propuesta de obras para el ejerci-
cio 2020, así como la distribución de los recursos disponibles 
FAISM para el ejercicio 2020, con ello se considera que se en-
cuentra en posibilidades de ser discutido y en su caso aproba-
do por el Honorable Cabildo en Pleno.
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QUINTO: Que la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo 

Urbano y Medio Ambiente, emite un oficio dirigido a la Se-

cretaría del R. Ayuntamiento mediante el cual envía el pro-

yecto del Programa de Obras para el Ejercicio 2020, con el 

fin de que sea presentado al Honorable Cabildo en Pleno, a 
efecto de su discusión y en su caso proceder a la aprobación 

del mismo, a su vez se turnó a esta comisión para efectos de 

ser revisado dicho proyecto y elaborar el Dictamen corres-

pondiente.

SEXTO: Que la propuesta de obras incluidas en el Progra-

ma Anual de Obra Pública para el Ejercicio 2020, consta de 

lo siguiente. (Descripción de obras en el Anexo D).

R E S U E L V E

ÚNICO: Que visto y analizado que fue el Proyecto del Pro-

grama Anual de Obra Pública para el Ejercicio 2020, así 

como las conclusiones a que se llegaron en las diversas reu-

niones de trabajo y que de acuerdo a lo establecido por el 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020 autori-

zado anteriormente, esta comisión de Asentamientos Huma-

nos y Obras Públicas de conformidad con lo establecido por 

los artículos 63 y 64 del Código Municipal Vigente en el Es-

tado en relación con los artículos 10, 12 y 16 del Reglamento 

Interior del H. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas:

D I C T A M I N A

ÚNICO: Tomando en cuenta que el Municipio de Reynosa, 
cuenta con el Plan Municipal de Desarrollo, donde se inclu-

ye la participación de la sociedad civil y de los Reynosenses 

en general, se ha coadyuvado en la implementación del Eje 

1: Reynosa Moderna y Sustentable y, de acuerdo a lo esta-

blecido en el presente dictamen, es procedente y necesaria 

la aprobación de la propuesta del Programa Anual de Obra 

Pública para el ejercicio 2020, señalado en los Anexos pre-

sentes en el dictamen correspondiente.

Una vez lo anterior, se remite a la Secretaría del R. Ayunta-

miento para someter a la autorización del Cabildo en Pleno, la 
propuesta antes mencionada del Programa de Obra Pública 

para el Ejercicio 2020, del Municipio de Reynosa, Tamau-

lipas.

Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas, que estuvieron 
presentes, los CC. C. ZITA DEL CARMEN GUADARRA-

MA ALEMÁN, JOSÉ ALFONSO PEÑA RODRÍGUEZ, 
DIEGO QUEZADA RODRÍGUEZ, MARIO ALBER-

TO RAMÍREZ RUIZ, ELIACIB ADIEL LEIJA GARZA, 
CLAUDIA MARGARITA PACHECO QUINTERO, JUAN 
GONZÁLEZ LOZANO.

C. ZITA DEL CARMEN
 GUADARRAMA ALEMÁN

2° Síndico  

C. JOSÉ ALFONSO 
PEÑA RODRÍGUEZ

5° Regidor
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La Presidente Municipal, Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, 
manifiesta: Como se mencionó en un inicio, se encuentra pre-
sente en la sala contigua a este recinto el Arquitecto Eduardo 
López Arias, por lo cual con el fin de que nos amplíe la infor-
mación del presente punto y el siguiente, se solicita a ustedes se 
autorice su intervención y pido al Secretario informe el resultado. 
El Secretario del R. Ayuntamiento, Roberto Carlos Rodríguez 
Romero, manifiesta: Solicito se manifiesten quienes estén a la 
afirmativa de que ingresen a este recinto los funcionarios antes 
mencionados, quienes estén por la afirmativa (se manifiestan) 
gracias. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD LA IN-
TERVENCIÓN DEL ARQUITECTO EDUARDO LÓPEZ 
ARIAS, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DESAR-
RO-LLO URBANO Y MEDIA AMBIENTE. 
Después de algunos cuestionamientos y comentarios al Arquitec-
to Eduardo López Arias por parte de los integrantes del Cabildo, 
la Presidente Municipal, la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, 
manifiesta: ¿Alguien más? Puede someterlo a votación.
El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Roberto Carlos Rodríguez
Romero: Si no existe otra intervención solicito a los miembros 
de Cabildo se manifiesten quienes estén a favor del dictamen 
propuesto, (se manifiestan) gracias. FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD CON VEINTITRÉS (23) VOTOS A FA-
VOR EL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA 
PARA EL EJERCICIO 2020.

PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN
 PARA LA CREACIÓN DEL 

FONDO DE INVERSIÓN PRODUCTIVA

En el libro de Actas del Honorable Cabildo de Reynosa 2018-
2021, se encuentra asentada el acta de la CUADRAGÉSIMA 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, llevada a 
cabo el veinte (20) de diciembre del año dos mil diecinueve 
(2019), convocada por la CIUDADANA DOCTORA MAKI 
ESTHER ORTIZ DOMÍNGUEZ, PRESIDENTE MUNICI-
PAL DE REYNOSA, quien mediante oficio justificó su inasis-
tencia a esta Sesión, designando, con fundamento en el artículo 
59, fracción IV del Código Municipal para el Estado de Tamau-
lipas, al REGIDOR JOSÉ ALFONSO PEÑA RODRÍGUEZ 
para presidirla; se trató, en los puntos VII y X del orden del día:

VII.- PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU 
CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO POR 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 
GASTO PÚBLICO EN LO REFERENTE A LA SOLICI-
TUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA CREACIÓN DEL 
FONDO DE INVERSIÓN PRODUCTIVA.

El Regidor José Alfonso Peña Rodríguez, manifiesta: Se con-
cede el uso de la voz a la Comisión de Hacienda para que nos 
dé a conocer el dictamen correspondiente.
La Síndico Segundo, Zita del Carmen Guadarrama Alemán, 
manifiesta: Buenos días me permito dar lectura del siguiente 
dictamen.

Reynosa, Tamaulipas, a 19 de Diciembre de 2019.
COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO 
PÚBLICO DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 
REYNOSA, TAMAULIPAS, en ejercicio de las facultades 
que confieren los artículos 16 y 17 del Reglamento Interior 
de este R. Ayuntamiento, y toda vez que fue presentada la 
solicitud de autorización de la creación del Fondo de Inver-
sión Pública Productiva en el presente Ejercicio Fiscal, como 
resultado de los remanentes obtenidos en las participaciones 
federales a través de un fondo que se constituya para tal efec-
to, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan 
a más tardar en el ejercicio inmediato siguiente, conforme a 
lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Enti-
dades Federativas y los Municipios, por lo que al respecto se 
emiten las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERA.- Que la C.P. Esmeralda Chimal Navarrete, Se-
cretaria de Finanzas y Tesorería, envió oficio dirigido al Lic. 
Roberto Carlos Rodríguez Romero, Secretario del R. Ayunta-
miento, mediante el cual presenta la solicitud de creación del 
Fondo de Inversión Pública Productiva en el presente ejercicio 
fiscal que tenga por objeto aplicarlo al Presupuesto de Egresos 
del ejercicio inmediato siguiente, para estudio, análisis y la
emisión del dictamen correspondiente y ser sometido a consi-
deración del Cabildo en Pleno.
SEGUNDA.- Que el Lic. Roberto Carlos Rodríguez Rome-
ro, Secretario del R. Ayuntamiento, remite a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, el proyecto referido, 
para su análisis, estudio y la emisión del dictamen corres-
pondiente.
TERCERA.- Que el día 19 de diciembre del 2019, se reu-
nió la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, 
para analizar de manera minuciosa y profesional, la solicitud 
de creación del Fondo de Inversión Pública Productiva en 
el presente Ejercicio Fiscal que tenga por objeto aplicarlo 
al Presupuesto de Egresos del ejercicio inmediato siguiente.
CUARTA.- Del análisis realizado a los documentos señala-
dos en la anterior consideración, se expone que la presente Ad-
ministración Pública ha realizado las erogaciones necesarias 
para el cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo 2018-
2021, correspondiente al presente Ejercicio Fiscal y como 
resultado de la eficiencia, transparencia y eficacia con la que 
se han administrado los recursos financieros se han obtenido 
remanentes en ingresos de libre disposición por concepto de
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Reglamento Interior del Municipio de Reynosa Tamaulipas, 
por lo que se considera procedente someterse a la aprobación 
del H. Cabildo la solicitud de autorización de la creación del 
Fondo de Inversión Pública Productiva en el ejercicio fiscal 
2019, en los términos del Considerando CUARTO del pre-
sente dictamen.
Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, los CC. VÍCTOR 
HUGO GARCÍA FLORES, Síndico Primero y ZITA DEL 
CARMEN GUADARRAMA ALEMÁN, Síndico Segundo.
El Regidor José Alfonso Peña Rodríguez, manifiesta: Como
en el punto anterior, se encuentran con nosotros los funcio-
narios del tema, por lo cual, si alguno tiene alguna duda al 
respecto favor de levantar su mano para otorgarles el uso de 
la voz.
Después de algunos cuestionamientos y comentarios por parte 
de los integrantes del Cabildo, el Regidor José Alfonso Peña 
Rodríguez, manifiesta:
Gracias. Si no hubiera otra intervención, se somete a votación 
el presente punto.
El Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Roberto Carlos Ro-
dríguez Romero, manifiesta: Solicito a los miembros de Ca-
bildo se manifiesten, quienes estén a favor del dictamen pro-
puesto, (se manifiestan) gracias. FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES CON VEINTI-
TRÉS (23) VOTOS A FAVOR LA AUTORIZACIÓN DE 
LA CREACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN PRO-
DUCTIVA.

PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LOS 
SUBSIDIOS A INSTITUCIONES 

SIN FINES DE LUCRO

En la misma Sesión, CUADRAGÉSIMA OCTAVA SES-
IÓN ORDINARIA DE CABILDO, llevada a cabo el (20) de 
diciembre del año dos mil diecinueve (2019), en la cual se 
trató, en el X punto del orden del día:
X.- PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU 
CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUES-
TO Y GASTO PÚBLICO EN LO REFERENTE A LA 
APROBACIÓN DE LOS SUBSIDIOS A INSTITUCIO-
NES SIN FINES DE LUCRO.
El Regidor José Alfonso Peña Rodríguez, manifiesta: Se 
concede el uso de la voz a la Comisión de Hacienda, Presu-
puesto y Gasto Público, para que nos dé lectura del dictamen 
correspondiente. 

participaciones por un monto de $107, 826, 589.16, los cua-
les constituyen el Fondo de Inversión Pública Productiva, 
con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a 
más tardar en el ejercicio inmediato siguiente cuya finalidad 
específica sea:
I. La construcción, mejoramiento, rehabilitación y/o re-
posición de bienes de dominio público;
II. La adquisición de bienes asociados al equipamiento de 
dichos bienes de dominio público, comprendidos de mane-
ra limitativa en los conceptos de mobiliario y equipo de 
administración, mobiliario y equipo educacional, equipo 
médico e instrumental médico y de laboratorio, equipo de 
defensa y seguridad, y maquinaria, de acuerdo al clasificador 
por objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de Ar-
monización Contable; y,
III. La adquisición de bienes para la prestación de un servi-
cio público específico, comprendidos de manera limitativa 
en los conceptos de vehículos de transporte público, terrenos 
y edificios no residenciales, de acuerdo al clasificador por 
objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de Armoni-
zación Contable.

QUINTA.- Que la Comisión de Hacienda Presupuesto y Gas-
to Público, atendiendo la solicitud de la Secretaría de Finanzas 
y Tesorería, así como del resultado del estudio, análisis y con-
sideraciones, esta Comisión;

R E S U E L V E

UNICO.- Que visto y analizado por esta Comisión, la soli-
citud de autorización de la creación del Fondo de Inversión 
Pública Productiva en el presente ejercicio fiscal, se remite a 
la Secretaría del Ayuntamiento el Proyecto mencionado con 
anterioridad, para someterlo a la autorización del Cabildo en 
Pleno, por lo que se emite el siguiente;

D I C T A M E N

Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público 
del H. Cabildo del Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, 
ha realizado el estudio, análisis y revisión de la solicitud de 
autorización de la creación del Fondo de Inversión Pública 
Productiva en el presente ejercicio fiscal; dicho Proyecto fue 
elaborado de conformidad con las disposiciones contenidas 
en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federa-
tivas y sus Municipios cumpliendo con lo dispuesto por el
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El Síndico Primero, Víctor Hugo García Flores, manifiesta:
Reynosa, Tamaulipas, a 19 de Diciembre de 2019.

COMISION DE HACIENDA PRESUPUESTO Y GAS-
TO PÚBLICO DEL H. CABILDO DEL REPUBLICANO 
AYUNTAMIENTO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, en 
ejercicio de las facultades que confieren los artículos 16 y 
17 del Reglamento Interior de este Ayuntamiento, y toda vez 
que fue presentada la solicitud de autorización del otorga-
miento de subsidios a organismos sin fines de lucro durante 
el ejercicio fiscal 2020, al respecto se emiten las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERA.- Que la C.P. Esmeralda Chimal Navarrete, Se-
cretaria de Finanzas y Tesorería, envió oficio dirigido al Lic. 
Roberto Carlos Rodríguez Romero, Secretario del R. Ayunta-
miento, mediante el cual presenta la solicitud de autorización 
del otorgamiento de subsidios a organismos sin fines de lu-
cro durante el ejercicio fiscal 2020, para estudio, análisis y la 
emisión del dictamen correspondiente y ser sometido a con-
sideración del Cabildo en Pleno.
SEGUNDA.- El Lic. Roberto Carlos Rodríguez Romero, Se-
cretario del R. Ayuntamiento, remite a la Comisión de Ha-
cienda, Presupuesto y Gasto Público, el proyecto referido, para 
su análisis, estudio y la emisión del dictamen correspondiente.
TERCERA.- Que el día 18 de Diciembre del 2019, se reunió 
la COMISIÓN DE HACIENDA PRESUPUESTO Y GAS-
TO PÚBLICO DEL H. CABILDO DEL REPUBLICANO 
AYUNTAMIENTO DE REYNOSA TAMAULIPAS, para 
revisar y analizar la propuesta en mención.

CUARTA.- Del análisis realizado a los documentos señala-
dos en la anterior consideración, se expone que la presente 
Administración Pública estará ministrando los subsidios a 
organismos sin fines de lucro correspondientes al ejercicio 
fiscal 2020, de acuerdo a la siguiente:

QUINTA.- Que la Comisión de Hacienda Presupuesto y 
Gasto Público, atendiendo el escrito girado por la Secretaría 
del Ayuntamiento, así como del resultado del estudio, análi-
sis y consideraciones, esta Comisión;

R E S U E L V E
UNICO.- Que visto y analizado por esta Comisión la solicitud 
de autorización del otorgamiento de subsidios a organismos 
sin fines de lucro durante el ejercicio fiscal 2020, se remite

a la Secretaría del Ayuntamiento, la solicitud en mención, 
para someterlo a la autorización del Cabildo en Pleno, por lo 
que se emite el siguiente;

D I C T A M E N
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público del 
H. Cabildo del Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, ha rea-
lizado el estudio, análisis y revisión la solicitud de autorización 
del otorgamiento de subsidios a organismos sin fines de lucro 
durante el ejercicio fiscal 2020, dicho proyecto cumple con las 
disposiciones señaladas en el Código Municipal para el Esta-
do de Tamaulipas, así como en lo dispuesto en el Clasificador 
por Objeto del Gasto del Presupuesto de Egresos 2020, por lo 
que se considera procedente someterse a la aprobación del H. 
Cabildo la solicitud de autorización del otorgamiento de sub-
sidios a organismos sin fines de lucro durante el ejercicio fiscal 
2020, en los términos del considerado CUARTO del presente 
Dictamen.
Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, los CC. VÍCTOR 
HUGO GARCÍA FLORES, Síndico Primero y ZITA DEL 
CARMEN GUADARRAMA ALEMÁN, Síndico Segundo.
El Regidor José Alfonso Peña Rodríguez, manifiesta: Como 
se mencionó en un inicio, se encuentran presentes en la sala 
contigua a este recinto el Lic. José Luis Hernández, Director 
General del IRCA, Lic. María del Refugio Anzaldua Gutié-
rrez, Directora del DIF, C.P. Jorge Sobrevilla, Contador del 
DIF, por lo cual, con la finalidad de que se amplíe la infor-
mación del presente punto, se solicita a ustedes su interven-
ción, por lo cual somete a votación y pido al Secretario in-
forme el resultado.
El Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Roberto Carlos 
Rodríguez Romero: Solicito se manifiesten quienes estén a 
favor de la intervención de los mencionados funcionarios, 
(se manifiestan) gracias, FUE APROBADO POR UNA-
NIMIDAD CON VEINTITRÉS (23) VOTOS A FAVOR LA 
INTERVENCIÓN DE LOS FUNCIONARIOS.
Después de cuestionamientos y comentarios a los funciona-
rios por parte de los integrantes del Cabildo, el Regidor José 
Alfonso Peña Rodríguez, manifiesta:
Gracias. Si no hubiera otra intervención se somete a votación 
el presente punto.
El Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Roberto Carlos Ro-
dríguez Romero: Solicito a los miembros de Cabildo se ma-
nifiesten quienes estén a favor del punto propuesto, (se mani-
fiestan) gracias. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES CON VEINTITRÉS (23) VOTOS 
A FAVOR LA AUTORIZACIÓN DE LOS SUBSIDIOS A 
INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO. 
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PROPUESTA DE LOS CIUDADANOS INTE-
GRANTES DEL COMITÉ DE PREMIACIÓN 

PARA EL OTORGAMIENTO DE LA 
MEDALLA AL MÉRITO CIUDADANO 

ING. MARTE R. GÓMEZ

En el libro de Actas del Honorable Cabildo de Reynosa 
2018-2021, se encuentra asentada el acta de la QUINCUA-
GÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, llevada a 
cabo el (10) de febrero del año dos mil veinte (2020), en 
el salón del Honorable Cabildo; se trató, en el VI punto del 
orden del día:
VI.- PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU 
CASO APROBACIÓN DE LOS CIUDADANOS INTE-
GRANTES DEL COMITÉ DE PREMIACIÓN PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA MEDALLA AL MÉRITO 
CIUDADANO ING. MARTE R. GÓMEZ Y EN SU CASO 
LA ELECCIÓN DE ENTRE LOS CIUDADANOS DE- 
SIGNADOS, DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DEL 
COMITÉ.
La Presidente Municipal, la Dra. Maki Esther Ortiz Domín-
guez, manifiesta: Gracias, se concede el uso de la voz a la 
Regidora Erika Lorena Saldaña Muñoz, para que nos in-
forme sobre este tema por favor. 
La Regidora Erika Lorena Saldaña Muñoz, manifiesta: Bue-
nas tardes, con el permiso de la Alcaldesa y el Honorable Ca-
bildo, menciono a ustedes que de acuerdo al reglamento para 
la entrega de la Medalla al Mérito Ciudadano Ingeniero Marte 
Rodolfo Gómez Segura, basándonos en el artículo 15 que a 
continuación cito: Artículo 15, para la integración estudio y 
resolución de las propuestas recibidas para el otorgamiento de 
la Medalla al Mérito Ciudadano, se constituirá un comité que 
durará en su encargado durante 3 años el tiempo que sea nece-
sario para la determinación de la elección, el que se integrará 
por las siguientes personas las cuales tendrán derecho a voz y 
voto, a continuación presento a ustedes la propuesta del Comi-
té de Premiación a la Medalla al Mérito Ciudadano Ingeniero 
Marte Rodolfo Gómez Segura: el Coordinador de la Comisión 
de Participación Ciudadana una servidora, Erika Lorena Sal-
daña Muñoz; el Secretario del R. Ayuntamiento, Licenciado 
Roberto Carlos Rodríguez Romero; el Director de Audien-
cias Públicas, Licenciado David Ramiro Rosales Lam; el Di-
rector del Instituto Reynosense para la Cultura y las Artes, 

Licenciado José Luis Hernández Garza; así como cinco ciu- 
dadanos designados por el Ayuntamiento, a propuesta del 
Presidente Municipal, para la formación del comité;
1.- Presidente, M.V. José Serna Salinas
Presidente de la Asociación de la Industria y la Construcción Dele-
gación Reynosa

2.- Secretario, Dr. Roger Garza Molina
Presidente del Club Rotario Reynosa 95 

3.- Vocal, Dra. Edith Cantú de Luna
Rectora de la Universidad México Americana del Norte

4.- Vocal, C.P.  Advento Sosa Garza
Presidente de CANACO

5.- Vocal, Lic. Irma Amelia García Velasco
Ex Diputada 
Solicito, compañeros su aprobación de este nuevo Comité de 
Premiación. Es cuánto.

La Presidente Municipal, Dra. Maki Esther Ortiz Domín-
guez, manifiesta:  Con fundamento en los artículos 15, frac-
ción 5 y 16 del reglamento para la entrega de la Medalla al 
Mérito Ciudadano Ingeniero Marte R. Gómez y con el fin 
de integrar el Comité de Premiación respectivo, se proponen 
los ciudadanos ya mencionados: el Contador Público Ad-
vento Sosa Garza,  la Doctora Edith Cantú, la Licenciada 
Irma Amelia García Velasco, Médico Veterinario José Serna 
Salinas  y el Doctor Roger Garza Molina, quienes trabajarán 
de manera conjunta con los funcionarios ya designados; en 
caso de que haya algún comentario de algún regidor, les pido 
por favor que lo hagan manifiesto en este momento. Si no 
existe ninguna intervención se somete a consideración ese 
presente punto.
El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Roberto Carlos Rodrí-
guez Romero, manifiesta: Solicito a los miembros del Cabil-
do se manifiesten quienes a favor de que los mencionados 
ciudadanos sean quienes integran el Comité de Premiación 
para la entrega de la Medalla al Mérito Ingeniero Marte R. 
Gómez, quienes estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo de la forma acostumbrada, (se manifiestan), gracias. 
FUE APROBADO POR UNANIMIDAD CON VEINTI-
TRÉS (23) VOTOS A FAVOR LA INTEGRACIÓN DEL 
COMITÉ DE PREMIACIÓN PARA LA ENTREGA 
DE LA MEDALLA AL MÉRITO CIUDADANO ING. 
MARTE R. GÓMEZ SEGURA. 

13 de Marzo 2020
Comunicado del R. Ayuntamiento de Reynosa

Atendiendo las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, del Gobierno Federal y del Comité Técnico Estatal 
de Salud del Estado de Tamaulipas, fueron suspendidos los eventos preparados por el 271 

Aniversario de la Fundación de Reynosa y cualquier otro evento masivo del municipio a partir del día 
14 de marzo y hasta nuevo aviso.

Priorizando siempre la salud de los reynosenses. 
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PROPUESTA  DEL  DICTAMEN EN EL QUE 
SE DETERMINA QUE LAS SUBSECUENTES 

SESIONES DE CABILDO SEAN 
REALIZADAS VÍA REMOTA

En el libro de Actas del Honorable Cabildo de Reynosa 2018-2021, 
se encuentra asentada el acta de la QUINCUAGÉSIMA 
SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA PÚBLICA DE CA-
BILDO, llevada a cabo el (26) de marzo del año dos mil 
veinte (2020), en el salón del Honorable Cabildo; en la cual 
se trató, en los puntos III y IV del orden del día:

III. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU 
CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR PARTE DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
GOBIERNO Y SEGURIDAD PÚBLICA, ASÍ COMO 
SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL EN EL 
QUE SE DETERMINA QUE LAS SUBSECUENTES 
SESIONES DE CABILDO SEAN REALIZADAS VÍA 
REMOTA.
La Presidente Municipal, la Dra. Maki Esther Ortiz Domín-
guez, manifiesta: Se concede el uso de la voz a las Comi-
siones Unidas de Gobierno y Seguridad Pública, así como 
Salud Pública y Asistencia Social, para que nos dé a conocer 
el dictamen correspondiente.
La Regidora María Elena Blanco Chávez: Buenas tardes con 
su permiso Presidente, doy lectura al siguiente dictamen.
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a los (25) veinticinco dias del 
mes de marzo del (2020) dos mil veinte, la comisión de Go-
bierno y Seguridad Pública, asi como la Comisión de Salud 
Pública y Asistencia Social, en ejercicio de las facultades 
que confiere la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 115 fracciones II, III, IV de la Cons- 
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de lo 
previsto en el artículo 131 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 62, 63, 64 fracciones I y III del 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, asi como lo 
establecido por los artículos 1, 2, 3, 10, 11, 12 fracciones I y 
III, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 24, 25 y demás relativos y aplica-
bles del Reglamento Interior del Ayuntamiento, y en obser-
vancia a lo que a derecho corresponde y tomando en consi-
deración las recomendaciones realizadas por la Organización 
Mundial de la Salud, al haber declarado como pandemia el 
virus de COVID-19 (CORONAVIRUS), se emite el presente 
Dictamen con base en los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 4º contempla el derecho a la protec-
ción de la salud, asi como también establece los mecanismos 
para tal efecto, asi como en el numeral 73, fracción XVI, Bases

2ª y 3ª, señala que para el caso de epidemias de carácter grave 
o peligro de enfermedades en el país, obliga a la Secretaría 
de Salud a dictar medidas preventivas indispensables, en tal 
virtud dicha Secretaría pronuncio ACUERDO por el cual es-
tablece las medidas preventivas que se deberán implementar 
para la mitigación y control de los riesgos para la salud que 
implica la enfermedad por el virus SAR-CoV2 (COVID-19), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha martes 
24 de marzo del 2020, asi pues el Gobierno Federal pronuncio 
DECRETO por el que se sanciona el Acuerdo pronunciado 
por la Secretaria de Salud, dicho decreto fue publicado en fe-
cha 24 de marzo del 2020, en el Diario Oficial en su Edición 
Vespertina. 

SEGUNDO.- Asi pues, la Constitución Política del Estado 
de Tamaulipas, confiere al Gobernador Constitucional del 
Estado, la facultad de expedir decretos administrativos, mo-
tivo por el cual en fecha 24 de marzo del 2020, se pronunció 
ACUERDO DOCUMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE 
ADOPTAN MEDIDAS PARA PREVENIR Y CONTENER 
LA PANDEMIA DEL “COVID-19”, EN LAS DEPEN-
DENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL Y SE ESTABLECEN LOS CRI-
TERIOS PARA LA SUSPENSIÓN DE TERMINOS Y 
PLAZOS EN LOS TRAMITES Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS, mismo que fue publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, en su Edición Vespertina.
TERCERO.- Con la finalidad de acatar las disposiciones di-
fundidas tanto por el Gobierno Federal, asi como del Estado 
y con el fin de detener la propagación del virus, por lo que 
ante esta contingencia sanitaria que a nivel mundial nos en-
contramos y adoptando la medida de “Sana Distancia”, por 
lo cual para no incumplir en lo establecido por los artículos 
42, 43, 44 del Código Municipal para el Estado de Tamauli-
pas, asi como lo señalado en el artículo 27 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento, las Sesiones serán celebradas vía 
virtual, es decir de manera no presencial, enlazados para tal 
efecto mediante plataformas digitales y medios electrónicos, 
tal medida asi como la de Sana Distancia, y como se les ha 
invitado a los ciudadanos de nuestro municipio permanez-
can resguardados en sus hogares, también lo hagan los inte-
grantes de este Ayuntamiento el mayor tiempo posible, para 
evitar el contagio y propagación del virus, esto, sin descuidar 
su obligaciones como miembros del Cabildo.

DICTAMINA

ÚNICO.- Resulta procedente determinar que las Sesiones 
a las cuales se refieren los artículos 42, 43, 44 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas, asi como lo señala-
do en el artículo 27 del Reglamento Interior del Ayuntamien-
to en vigor, serán celebradas vía virtual, es decir de manera 
no presencial, enlazados para tal efecto mediante platafor-
mas digitales y medios electrónicos, lo anterior para evitar el 
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contagio y propagación del virus, esto, sin descuidar sus o-
bligaciones como miembros del Cabildo. 
Estas H. Comisiones se permiten dictaminar que habiendo 
realizado el estudio, análisis y revisión de la actual situación 
por la cual nos encontramos y acatando las disposiciones de 
las autoridades de salud, asi como los gobiernos federal y es-
tatal, por lo cual cumpliendo con lo establecido por el Regla-
mento Interior del Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas; 
ponemos a la consideración del H. Cabildo de Reynosa el 
presente Dictamen. 
Así lo acuerdan y firman los integrantes de las Comisiones 
de: Gobierno y Seguridad Pública, y Salud Pública y Asis-
tencia Social de este R. Ayuntamiento, Administración 2018-
2021, quienes firman y dan fe.

COMISIÓN DE GOBIERNO Y SEGURIDAD PÚBLICA

C. JUAN GONZÁLEZ LOZANO
Vigesimoprimer Regidor

COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA
 Y ASISTENCIA SOCIAL

C. MARCO ANTONIO GALLEGOS GALVAN
Decimonoveno Regidor

La Presidente Municipal, la Dra. Maki Esther Ortiz Domín-
guez, manifiesta:  Muchas gracias, se somete a votación por 
favor Secretario. 
El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Roberto Carlos Rodrí-
guez Romero, manifiesta: Solicito a los miembros de Cabildo 
se manifiesten quienes estén a la afirmativa del dictamen que 
leyó la Regidora María Elena Blanco Chávez, favor de mani- 
festarlo de la forma acostumbrada, (se manifiestan), gracias. 
FUE APROBADO POR UNANIMIDAD CON VEINTE 
(20) VOTOS A FAVOR QUE LAS SUBSECUENTES 
SESIONES DE CABILDO SEAN REALIZADAS VÍA 
REMOTA.

PROPUESTA DE TRANSFERENCIAS AM-
PLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRE-
SUPUESTO DE EGRESOS 2020, COMO 
RESULTADO DE LA CONTINGENCIA 

DECLARADA POR EL GOBIERNO FEDERAL

En la misma Sesión, QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA PÚBLICA DE CABILDO, llevada 
a cabo el (26) de marzo del año dos mil veinte (2020), en 
el salón del Honorable Cabildo; se trató, en el IV punto del 
orden del día:

IV. PROPUESTA ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU 
CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR PARTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO EN LO REFE-
RENTE A TRANSFERENCIAS AMPLIACIONES Y 
REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
2020, COMO RESULTADO DE LA CONTINGENCIA 
DECLARADA POR EL GOBIERNO FEDERAL EL 
PASADO 23 DE MARZO DEL 2020.

La Presidente Municipal, la Dra. Maki Esther Ortiz Domín-
guez, manifiesta: Se concede el uso de la voz a la Comisión 
de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público para que nos dé a 
conocer el dictamen correspondiente. 

El Síndico Primero, Víctor Hugo García Flores, manifiesta: 
Gracias, buenas tardes.
Reynosa, Tamaulipas, a 25 de Marzo de 2020. 

COMISIÓN DE HACIENDA PRESUPUESTO Y GASTO 
DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE REYNO-
SA, TAMAULIPAS, en ejercicio de las facultades que con-
fieren los artículos 16 y 17 del Reglamento Interior de este 
Republicano Ayuntamiento, y toda vez que fue presentado el 
Proyecto de Transferencias, Ampliaciones y Reducciones al 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020, como 
resultado de la contingencia declarada por el Gobierno Fede-
ral el pasado 23 de marzo de 2020,  el cual contempla las 
estimaciones de los servicios personales; materiales y sumi-
nistros; servicios generales; transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas; bienes muebles, inmuebles e intan-
gibles; inversión pública; participaciones y aportaciones; y, 
deuda pública, con base en sus ingresos disponibles, al respec-
to se emiten las siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- Que la C.P. Esmeralda Chimal Navarrete, Se-
cretaria de Finanzas y Tesorería, envió oficio dirigido al Lic. 
Roberto Carlos Rodríguez Romero, Secretario del R. Ayun-
tamiento, mediante el cual presenta el Proyecto de Trans-
ferencias, Ampliaciones y Reducciones al Presupuesto de 
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020, como resultado de la

C. MARIA ELENA 
BLANCO CHÁVEZ

Segundo Regidor
Coordinador

C. VÍCTOR HUGO 
GARCÍA FLORES

Primer Síndico

C. JOSÉ ALFONSO 
PEÑA RODRÍGUEZ

Quinto Regidor

C. ALEJANDRO ALBERTO 
ORTIZ ORNELAS

Decimotercero Regidor

C. MARIA ELENA 
BLANCO CHÁVEZ

Segundo Regidor
Coordinador

C. HIDILBERTA 
VELÁZQUEZ MENDOZA

Decimosegundo Regidor
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previa, así como con la Secretaría de Finanzas y Tesorería, 
se remite a la Secretaría del Ayuntamiento, el Proyecto de 
Transferencias, Ampliaciones y Reducciones al Presupuesto 
de Egresos mencionado con anterioridad, para someterlo a 
la autorización del Cabildo en Pleno, por lo que se emite el 
siguiente;

DICTAMEN
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto del H. Ca-
bildo del Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, ha realizado 
el estudio, análisis y revisión del Proyecto de Transferencias, 
Ampliaciones y Reducciones al Presupuesto de Egresos para 
el Ejercicio Fiscal 2020, como resultado de la contingencia 
declarada por el Gobierno Federal el pasado 23 de marzo de 
2020, dicho proyecto fue elaborado de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el Código Municipal para el Esta-
do de Tamaulipas; en la Ley General de Contabilidad Guberna-
mental; y, en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios cumpliendo con lo dispuesto por 
el Reglamento Interior del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
por lo que se considera procedente someterse a la aprobación 
del H. Cabildo el citado proyecto en los términos del conside-
rando CUARTO del presente dictamen.
Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, los CC. VICTOR 
HUGO GARCÍA FLORES, Síndico Primero y ZITA DEL 
CARMEN GUADARRAMA ALEMÁN, Síndico Segundo.
La Presidente Municipal, la Dra. Maki Esther Ortiz Domín-
guez, manifiesta: Gracias, ¿Hay algún comentario con res- 
pecto a este tema? ¿Quieren que pase el contador Dante y la 
Tesorera? levanten su mano por favor, (se manifiestan) FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD LA INTERVENCIÓN 
DE LOS FUNCIONARIOS.
Después de cuestionamientos y comentarios a los funcio-
narios por parte de los miembros del Cabildo, la Presidente 
Municipal, la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, manifies-
ta: se puede someter a votación.
El Secretario del R. Ayuntamiento, manifiesta; Solicito los 
miembros de Cabildo se manifiesten, quienes esten a fa-
vor del dictamen propuesto (manifiestan) gracias. FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD LAS TRANSFE- 
RENCIAS AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020, COMO RESUL-
TADO DE LA CONTINGENCIA DECLARADA POR 
EL GOBIERNO FEDERAL EL PASADO 23 DE MAR-
ZO DEL 2020. 

contingencia declarada por el Gobierno Federal el pasado 23 
de marzo de 2020, para su estudio, análisis y la emisión del 
dictamen correspondiente y ser sometido a consideración del 
Cabildo en Pleno.
SEGUNDA.- Que el Lic. Roberto Carlos Rodríguez Rome-
ro, Secretario del R. Ayuntamiento, remitió a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, el proyecto referido, 
para su análisis, estudio y la emisión del dictamen correspon-
diente.
TERCERA.- Del análisis realizado a los documentos seña-
lados en la anterior consideración, se expone que la presente 
Administración Pública estará realizando las erogaciones en 
el ejercicio 2020 en cumplimiento al Plan Municipal de De-
sarrollo 2018-2021.
CUARTA.- Que el día 25 de Marzo del 2020, la Comisión 
de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, y la Secretaría 
de Finanzas y Tesorería, realizamos reunión de trabajo para 
analizar de manera minuciosa y profesional, el Proyecto de 
Transferencias, Ampliaciones y Reducciones al Presupuesto 
de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020, como resultado de 
la contingencia declarada por el Gobierno Federal el pasado 
23 de marzo de 2020, de acuerdo a la siguiente:

TABLA 

QUINTA.- Que la Comisión de Hacienda Presupuesto y 
Gasto Público, atendiendo la solicitud de la Secretaría de Fi-
nanzas y Tesorería, así como del resultado del estudio, análi-
sis y consideraciones esta Comisión.

RESUELVE
UNICO.- Que visto y analizado por esta Comisión, el 
Proyecto de Transferencias, Ampliaciones y Reducciones al 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020, como 
resultado de la contingencia declarada por el Gobierno Fede-
ral el pasado 23 de marzo de 2020 y como resultado del tra-
bajo conjunto, entre los integrantes del Cabildo en reunión 
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FONDO APOYO CONTINGENCIA 
SANITARIA COVID-19 CORONAVIRUS

REGLAS DE OPERACIÓN
Programa Social: Apoyo a Comerciantes ambulantes.

En el ejercicio de las atribuciones que confieren los Artícu-
los 49 fracción III, 53 fracción IV, 60 fracción IV y V, 69, 
68 V y IX, 72 fracción II, X y XIV, 72 bis, 72 quater del 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; los Artícu-
los 18 Fracción I, VII, VIII, IX, 19, 18 numeral 5, artículo 
22 numeral 8.2 del Reglamento de la Administración Públi-
ca de Reynosa, Tamaulipas; el Artículo 40 del Reglamento 
de Mercados de Reynosa, Tamaulipas; se emite el presente 
lineamiento que deberá observarse para los procesos de so-
licitud, autorización, asignación, ejercicio, administración, 
comprobación, reembolso, reintegro o cancelación, de los 
recursos destinados al Fondo Ayudas Sociales a personas di-
versos sectores de la población para propósitos sociales, que 
se generen en el desempeño de funciones asignadas a las uni-
dades administrativas autorizadas, las cuales por su impor-
tancia deban ser atendidas en tiempos mínimos o inmediatos.

1.- Entidad responsable del programa social
2.- Descripción general
3.- Objetivo general
4.- Cobertura
5.- Población objetivo
6.- Meta
7.- Beneficiarios
8.- Características del apoyo
9.- Lineamientos básicos
10.- Criterios de elegibilidad
11.- Mecanismo de operación
12.- Temporalidad y permanencia
13.- Difusión del programa
14.- Numero de acciones a ejecutar
15.- Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana
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1.- Entidad responsable del Programa Social
a). - Republicano Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas
b). - Secretaria de Desarrollo Social
c). - Área operativa: Dirección de Inspección y Vigilancia
d). - Instancia normativa: La Contraloría Municipal
e). - Instancia reguladora del financiamiento: Secretaría de 
Finanzas y Tesorería
2.- Descripción General 
Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el 
once de marzo de dos mil veinte, como pandemia la propa-
gación del virus COVID-19, por la alta cantidad de personas 
infectadas y muertes que ha causado alrededor del mundo. 

Las evidencias apuntan a que la razón principal que propicia 
el aumento de casos de contagio es, que una vez importado, el 
virus se transmite rápidamente de persona a persona, derivado 
de la convivencia, interacción y cercanía en que estas pueden 
encontrarse físicamente, bien sea a través de gotas de saliva 
que expulsan las personas infectadas y hacen contacto con 
nuestros ojos, nariz o boca, o por tocar objetos contaminados 
por el virus y  posteriormente tocarse cara, ojos o nariz sin 
haberse lavado las manos.

En fecha treinta y uno de enero de dos mil veinte, el Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud, integrado por la Secretaría 
de Salud, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, la 
Secretaría de Educación, Protección Civil, Comisión Estatal 
del Agua, todos ellos de la Administración Pública Estatal, 
Universidad Autónoma de Tamaulipas, los Coordinadores 
de programas de Salud en el Estado de Tamaulipas, el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Petróleos 
Mexicanos, Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría de 
Marina, Comisión Nacional del Agua, estos últimos, por con-
ducto de sus respectivas representaciones y/o delegaciones 
en la entidad y Cruz Roja Mexicana; sesionó de manera ex-
traordinaria, para presentar la situación epidemiológica de 
casos provocados por nuevo virus en China (COVID-19). 
Ante esta contingencia sanitaria que se encuentra la comu-
nidad tamaulipeca, el diecisiete de marzo del presente año, 
sesionó el Comité Estatal para la Seguridad en Salud en el 
Estado de Tamaulipas, donde implementó acciones de coor-
dinación para la atención de dichos casos; en ésta reunión, se 
acordó, entre otros, sugerir al área de recursos humanos de la 
presente administración estatal; la suspensión de actividades 
escolares de todos los niveles educativos a partir del diecisiete 
de marzo hasta el veinte de abril; limitar el acceso a las pla-
yas; y la posibilidad de reducir el personal administrativo, en 
especial población embarazada o mayor de sesenta y cinco 
años. Aunado a lo anterior, en reunión permanente de fecha 
dieciocho de marzo de dos mil veinte, el Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud, determinó, entre otros, la suspensión de 
visitas para los penales; suspensión de actos o eventos mayores 
de veinte personas en religiones y cultos; capacitar al personal 
de seguridad, nueve – uno – uno (911), Cruz Roja, Protección 
Civil; además de determinarse las zonas hospitalarias de 
pacientes graves y muy graves, en Zona Norte, Centro y Sur; 
y cerrar la atención al público en las Juntas Locales de Con-
ciliación y Arbitraje del Estado, el Tribunal Burocrático Estatal 
y los Poderes Judiciales del Estado. Bajo esa normatividad, el 
19 de marzo de 2020, el referido Comité Estatal para la Se-
guridad en Salud, acordó entre otras cosas, la suspensión de 
manera inmediata y hasta nuevo aviso, de actividades en los 
giros de centros recreativos, balnearios, albercas, palapas, 
sala de cines, salón de eventos, casinos y eventos masivos. 
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La situación de la pobreza multidimensional en 2015, según 
las estimaciones de CONEVAL. Se observa que 31.84 % de 
la población reynosense se encuentra en situación de po-
breza, es decir 205 mil 751 personas. Cabe destacar que 
2.98% está en situación de pobreza extrema, es decir 19 
mil 257 personas. Por su parte, 23.26 % de la población es 
vulnerable por carencias sociales, es decir 150 mil 307 per-
sonas, 10.69% es vulnerable por ingresos y 31.23% no es 
pobre y no es vulnerable. Destaca también que la principal 
carencia social en Reynosa es el acceso a la seguridad so-
cial, ya que 38.90 % de la población presenta dicha caren-
cia. (FUENTE: ELABORADO EN ESTIMACIONES DE CONEVAL. HTTPS://

WWW.EXTRANET.SEDESOL.GOB.MX/PNT/INFORME/INFORME_MUNICI-

PAL_28032.PDF).

El Plan de Desarrollo Municipal 2018-2020 sub- eje 4.2 es-
tablece garantizar que la población Reynosense tenga acceso 
a los servicios médicos de salud e implantando una política 
eficiente de asistencia social que atienda de manera focalizada 
las necesidades de los grupos vulnerables a fin de mejorar pau-
latinamente sus condiciones de vida así mismo en el presente 
sub- eje se determina la estrategia Salud Ciudadana y Asis-
tencia Social en el numeral 295 es el de Impulsar el Programa 
de Orientación Alimentaria dirigido a las familias vulnerables 
para ayudarles a identificar y utilizar los recursos alimentarios 
a su alcance de una manera más eficiente y nutritiva.
Que en fecha 26 de marzo del 2020, el R. Ayuntamiento de 
Reynosa en sesión extraordinaria LVI (quincuagésima Séxta) 
del H. Cabildo y derivado de la contingencia declarada por el 
Gobierno Federal el pasado 23 de marzo de 202º se aprobó el 
Proyecto de Transferencias, Ampliaciones y Reducciones al 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2020.

3.- Objetivo general 
El R. Ayuntamiento a través de la Unidad Administrativa de la 
Secretaria de Desarrollo Social tiene como objetivo contribuir 
a las recomendaciones emitidas por Organización Mundial de 
la Salud, gobierno Federal y la Secretaría de Salud de Tamau-
lipas en la que se recomienda mantenerse en casa, evitar salir 
si no es absolutamente necesario a los adultos mayores, per-
sonas con capacidades diferentes, niños y familias durante el 
periodo de contingencia sanitaria.

4.- Cobertura 
Comercios ambulantes, puestos fijos, semifijos, mercados 
y tianguis, en la zona urbana del Municipio de Reynosa Ta-
maulipas, que no laboren durante el periodo de contingencia 
sanitaria. 

5.- Población Objetivo 
Comercios ambulantes, puestos fijos, semifijos, mercados y 
tianguis en la zona urbana del Municipio de Reynosa Ta-
maulipas inscritos en el padrón de comercio ambulante del 
Municipio de Reynosa antes del 27 de marzo de 2020.

6.- Meta
Serán 2,500 comerciantes, ambulantes empadronados, pues-
to fijos, semifijos mercados y tianguis serán beneficiadas con 
apoyo económico por $2,000.00 mediante transferencia elec-
trónica, durante la vigencia del programa.

    INVERSIÓN

7.- Beneficiarios  
Serán beneficiados 2,500 comerciantes ambulantes, puesto fi-
jos, semifijos, mercados y tianguis. 
8.- Características del Apoyo
Con la aportación de $2,000.00 por transferencia electrónica, 
a quienes se comprometan a no ejercer el comercio en la vía 
pública, mercados y tianguis en la ciudad de Reynosa, Tamau-
lipas e inscritos en el padrón autorizado por la Dirección de 
Inspección y Vigilancia (ANEXO 1).
9.- Lineamientos Básicos
El financiamiento y operación de este programa es una respons-
abilidad del R. Ayuntamiento de Reynosa a través de la Secre-
taria de Finanza y Tesorería.
10.- Criterios de Elegibilidad
Podrán ser sujetos los comerciantes ambulantes, puesto fijos, 
semifijos, mercados y tianguis que, derivado de las recomen-
daciones emitidas por Organización Mundial de la Salud, 
Gobierno Federal y la Secretaría de Salud de Tamaulipas en 
la que se recomienda mantenerse en casa, evitar salir si no 
es absolutamente necesario a los adultos mayores, personas 
con capacidades diferentes, niños y familias de bajos recur-
sos, que se encuentren en situaciones de pobreza, no labore 
durante el periodo de contingencia sanitaria.
Requisitos de elegibilidad:
- Ser Mexicano. 
- Residir en el Municipio de Reynosa. 
- Ser beneficiario del programa y cuando cumpla con la 
siguiente normativa:
a) Estar inscritos en el padrón de comercio ambulantes antes 
del día 27 de marzo de 2020.  
b) Presentar copia de identificación oficial con fotografía y 
CURP.
c) Entregar solicitud por escrito firmada de la solicitud del 
apoyo para la contingencia, comprometiéndose a no esta-
blecerse ningún día del período de contingencia. 
d) Firmar de recibido el apoyo por la contingencia, incluy-
endo copia fotostática del carnet emitido por la Dirección de 
Inspección y Vigilancia.
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-Los datos de los beneficiarios están sujetos a la Ley de Acce-
so a la información pública y protección de datos personales.
11.- Mecanismo de operación 
Se entregará la aportación de $2,000.00 a los comerciantes 
ambulantes, puestos fijos, semifijos, mercados y tianguis que 
cumplan con los Requisitos de elegibilidad en el punto núme-
ro 10 del presenté Reglas de Operación.
A) Ámbito de Aplicación. 
a. El programa es de cobertura local y exclusiva para el muni-
cipio de Reynosa, Tamaulipas. 
B) Ejecución.
Los comerciantes ambulantes, puesto fijos, semifijos, mer-
cados y tianguis deberán de firmar el recibo del apoyo por la 
contingencia, incluyendo copia fotostática del carnet emitido 
por la Dirección de Inspección y Vigilancia, así mismo lo 
podrán realizar de forma remota o siguiendo las recomen-
daciones de Protección Civil para evitar aglomeraciones y 
contribuir.
El comerciante deberá entregar la carta compromiso de no 
establecerse dentro del período de contingencia, además ane-
xar los datos bancarios mediante copia de la tarjeta bancaria 
y CLABE INTERBANCARIA (Estado de Cuenta), la cual 
deberá estar al mismo nombre de la persona inscrita en el pa-
drón; en caso de no contar con una tarjeta el municipio gestio-
nará ante Institución Financiera la emisión de una tarjeta sin 
costo alguno para el beneficiario, exclusiva para el programa, 
dicha entrega se hará en las instalaciones del banco. 
La dispersión electrónica se realizará el día 21 de abril en las 
fechas señaladas, en la cual el archivo de respuesta del banco 
que contenga los datos de la persona inscrita en el padrón ser-
virá como Constancia de Recibido el apoyo. 
C) Acta de Entrega Recepción.
Los beneficiarios al momento de recibir aportación de 
$2,000.00 firmarán un registro oficial donde se validará la 
recepción del Apoyo, la comprobación que se entregará jun-
to con su expediente una vez que concluya el programa a la 
Contraloría del R. Ayuntamiento de Reynosa correrá por parte 
Dirección de Inspección y Vigilancia.
12.- Temporalidad y permanencia.
El Programa tendrá una vigencia del 1 al 30 de abril del año 
2020, o cuando se agote el presupuesto autorizado por el H. 
Cabildo por un monto de $5,000,000.00 (Cinco Millones cien-
to ochenta y dos pesos 00/100 M.N.), lo que suceda primero.
13.- Difusión del Programa.
El presente lineamiento será difundido en la página Oficial 
del R. Ayuntamiento de Reynosa, así como material impreso
y cualquier medio de comunicación el cual deberá incluir la 
leyenda¨ Este Programa es Público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda Prohibido el uso para fines distintos a los esta-
blecidos en el Programa¨.

14.- Número de acciones a ejecutar. 
Se realizarán 2,500 acciones en total a ejecutar durante la vi-
gencia del programa.
15.- Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana. 
La Dirección de Inspección y Vigilancia cuenta con personal 
que brinda atención a la ciudadanía, por lo que se orienta en el 
trámite y/o procedimiento para ser beneficiario del programa, 
así como atención y solución a quejas que se presenten con 
referencia al mismo.
16.- Causas de cancelación. 
La única causa de cancelación del programa se debería a insu-
ficiencia presupuestal.
17.- Consideraciones finales.
La Secretaria de Finanzas y Tesorería tiene la facultad de inter-
pretar los presentes lineamientos y mecanismos de operación 
incluyendo los aspectos no previstos en las mismas.

APROBADO POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL, 
LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL H. CABILDO, LA 
CONTRALORÍA MUNICIPAL, SECRETARÍA DE DE-
SARROLLO SOCIAL, SECRETARIA DE AYUNTAMIEN-
TO Y LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA, 
SE EMITEN LOS PRESENTES LINEAMIENTOS A LOS 
27 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2020.
REYNOSA, TAMAULIPAS, A 27 DE MARZO de 2020.

C. MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ
Presidente Municipal

C. VÍCTOR HUGO 
GARCÍA FLORES

Síndico Primero 
del R. Ayuntamiento

C. ZITA DEL CARMEN 
GUADARRAMA ALEMAN

Síndico Segundo 
del R. Ayuntamiento

C. ESMERALDA 
CHIMAL NAVARRETE
Secretaria de Finanzas y 

Tesoreria

C. ROBERTO CARLOS 
RODRÍGUEZ ROMERO

Secretario del R. 
Ayuntamiento

C. ALEXANDRO DE LA 
GARZA VIELMA

Contralor Municipal

C. JOSÉ EDUARDO
 BLADINIERES CAMARA

Secretario de Desarrollo 
Social
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FONDO APOYO CONTINGENCIA 
SANITARIA COVID-19 CORONAVIRUS

REGLAS DE OPERACIÓN
PROGRAMA EMERGENTE 

DE CANASTA BASICA
En el ejercicio de las atribuciones que confieren los artícu-
los Artículo 49 fracción III, 53 fracción IV, artículo 60 frac-
ción IV, V; 69, 72 fracción II, X y XIV, 72 bis Artículo 72 
quater del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas;  
Artículos 18 Fracción I, VII, VIII, IX, 19, 22 numeral 8 y 
68 fracción V y IX  del Reglamento de la Administración 
Pública de Reynosa, Tamaulipas; se emite el presente linea-
miento que deberá observarse para los procesos de solicitud, 
autorización, asignación, ejercicio, administración, compro-
bación, reembolso, reintegro o cancelación, de los recursos 
destinados al Fondo Ayudas Sociales a personas diversos 
sectores de la población para propósitos sociales, que se ge-
neren en el desempeño de funciones asignadas a las unidades 
administrativas autorizadas, las cuales por su importancia 
deban ser atendidas en tiempos mínimos o inmediatos.
1.- Entidad responsable del programa social
2.- Descripción general
3.- Objetivo general
4.- Cobertura
5.- Población objetivo
6.- Meta
7.- Beneficiarios
8.- Características del apoyo
9.- Lineamientos básicos
10.- Criterios de elegibilidad
11.- Mecanismo de operación
12.- Temporalidad y permanencia
13.- Difusión del programa
14.- Numero de acciones a ejecutar
15.- Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana
16.- Causas de cancelación
17.- Consideraciones finales
1.- Entidad responsable del Programa Social
a). - Republicano Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas.
b). - Unidad administrativa: Secretaria Desarrollo Social 
Municipal
c). - Área operativa: Secretaria Desarrollo Social Municipal
d). - Instancia normativa: La Contraloría Municipal
e). - Instancia reguladora del financiamiento: Secretaría de 
Finanzas y Tesorería
2.- Descripción General.
Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el 
once de marzo de dos mil veinte, como pandemia la propa-
gación del virus COVID-19, por la alta cantidad de personas

infectadas y muertes que ha causado alrededor del mundo. 
Las evidencias apuntan a que la razón principal que propicia 
el aumento de casos de contagio es, que una vez importa-
do, el virus se transmite rápidamente de persona a persona, 
derivado de la convivencia, interacción y cercanía en que 
estas pueden encontrarse físicamente, bien sea a través de 
gotas de saliva que expulsan las personas infectadas y hacen 
contacto con nuestros ojos, nariz o boca, o por tocar objetos 
contaminados por el virus y  posteriormente tocarse cara, 
ojos o nariz sin haberse lavado las manos.
En fecha treinta y uno de enero de dos mil veinte, el Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud, integrado por la Secre-
taría de Salud, el Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia, la Secretaría de Educación, Protección Civil, 
Comisión Estatal del Agua, todos ellos de la Administración 
Pública Estatal, Universidad Autónoma de Tamaulipas, 
los Coordinadores de programas de Salud en el Estado 
de Tamaulipas, el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado, Petróleos Mexicanos, Secretaría de la 
Defensa Nacional, Secretaría de Marina, Comisión Nacio-
nal del Agua, estos últimos, por conducto de sus respectivas 
representativas y/o delegaciones en la entidad y Cruz Roja 
Mexicana; sesionó de manera extraordinaria, para presentar 
la situación epidemiológica de casos provocados por nuevo 
virus en China (COVID-19). Ante esta contingencia sani-
taria que se encuentra la comunidad tamaulipeca, el diecisie-
te de marzo del presente año, sesionó el Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud en el Estado de Tamaulipas, donde 
implementó acciones de coordinación para la atención de 
dichos casos; en ésta reunión, se acordó, entre otros, sugerir 
al área de recursos humanos de la presente administración 
estatal; la suspensión de actividades escolares de todos los 
niveles educativos a partir del diecisiete de marzo hasta el 
veinte de abril; limitar el acceso a las playas; y la posibilidad 
de reducir el personal administrativo, en especial población 
embarazada o mayor de sesenta y cinco años. Aunado a lo 
anterior, en reunión permanente de fecha dieciocho de mar-
zo de dos mil veinte, el Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud, determinó, entre otros, la suspensión de visitas para 
los penales; suspensión de actos o eventos mayores de veinte 
personas en religiones y cultos; capacitar al personal de segu-
ridad, nueve – uno – uno (911), Cruz Roja, Protección Civil; 
además de determinarse las zonas hospitalarias de pacientes 
graves y muy graves, en Zona Norte, Centro y Sur; y cerrar 
la atención al público en las Juntas Locales de Conciliación 
y Arbitraje del Estado, el Tribunal Burocrático Estatal y los 
Poderes Judiciales del Estado. Bajo esa normatividad, el 19 
de marzo de 2020, el referido Comité Estatal para la Segu-
ridad en Salud, acordó entre otras cosas, la suspensión de 
manera inmediata y hasta nuevo aviso, de actividades en los 
giros de balnearios, albercas, palapas, sala de cines, salón de 
eventos, casinos y eventos masivos. 
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La situación de la pobreza multidimensional en 2015, según 
las estimaciones de CONEVAL. Se observa que 31.84 % de 
la población Reynosense se encuentra en situación de pobre-
za, es decir 205 mil 751 personas. Cabe destacar que 2.98% 
está en situación de pobreza extrema, es decir 19 mil 257 
personas. Por su parte, 23.26 % de la población es vulne-
rable por carencias sociales, es decir 150 mil 307 personas, 
10.69% es vulnerable por ingresos y 31.23% no es pobre y 
no es vulnerable. Destaca también que la principal carencia 
social en Reynosa es el acceso a la seguridad social, ya que 
38.90 % de la población presenta dicha carencia. (FUENTE: 
ELABORADO EN ESTIMACIONES DE CONEVAL. HTTPS://WWW.
EXTRANET.SEDESOL.GOB.MX/PNT/INFORME/INFORME_MU-
NICIPAL_28032.PDF).

El Plan de Desarrollo Municipal 2018-2020 sub-eje 4.2 es-
tablece garantizar que la población reynosense tenga acceso 
a los servicios médicos de salud e implantando una política 
eficiente de asistencia social que atienda de manera focalizada 
las necesidades de los grupos vulnerables a fin de mejorar pau-
latinamente sus condiciones de vida así mismo en el presente 
sub-eje se determina la estrategia Salud Ciudadana y Asisten-
cia Social en el numeral 295 es el de Impulsar el Programa 
de Orientación Alimentaria dirigido a las familias vulnerables 
para ayudarles a identificar y utilizar los recursos alimentarios 
a su alcance de una manera más eficiente y nutritiva.
Que en fecha 26 de marzo del 2020, el R. Ayuntamiento de 
Reynosa en sesión extraordinaria LVI (Quincuagésima Séx-
ta) del H. Cabildo y derivado de la contingencia declarada por 
el Gobierno Federal el pasado 23 de marzo de 202º se aprobó 
el Proyecto de Transferencias, Ampliaciones y Reducciones 
al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2020.

3.- Objetivo general 
El R. Ayuntamiento a través de la Secretaria Desarrollo Social 
Municipal tiene como objetivo contribuir a las recomendacio-
nes emitidas por Organización Mundial de la Salud, gobierno 
Federal y la Secretaría de Salud de Tamaulipas en la que se 
recomienda mantenerse en casa, evitar salir si no es absolu-
tamente necesario a los adultos mayores, personas con capa-
cidades diferentes, niños y familias de bajos recursos, que se 
encuentren en situaciones de pobreza, por medio de productos 
básicos de primera necesidad.

4.- Cobertura 
Familias que vivan en la zona urbana del Municipio de Rey-
nosa Tamaulipas definidas en ANEXO 1. 

5.- Población Objetivo 
Todos los ciudadanos mayores de 18 años del Municipio de 
Reynosa que requieran de atención o inclusión a este progra-
ma señalado en el Anexo I.
6.- Meta
Al menos 20,000 familias serán beneficiadas con productos 
básicos de primera necesidad, durante la vigencia del programa.

INVERSIÓN

7.- Beneficiarios  
Serán al menos 20,000 familias beneficiadas en zona urbana 
del Municipio de Reynosa, con la aportación de hasta $250.00 
para productos básicos de primera necesidad, durante la vi-
gencia del programa.
8.- Características del Apoyo
Con la aportación de hasta $250.00 para productos básicos de 
primera necesidad, en la compra de $500.00 en los establecien-
tes autorizados, durante la vigencia del programa.
9.- Lineamientos Básicos
El financiamiento y operación de este programa es una respons-
abilidad del R. Ayuntamiento de Reynosa a través de la Secre-
taria de Desarrollo Social Municipal.
10.- Criterios de Elegibilidad
Podrán ser sujetos de este programa jefes o jefas de familias 
que, derivado de las recomendaciones emitidas por Organi-
zación Mundial de la Salud, Gobierno Federal y la Secretaría 
de Salud de Tamaulipas en la que se recomienda mantenerse 
en casa, evitar salir si no es absolutamente necesario a los 
adultos mayores, personas con capacidades diferentes, niños 
y familias de bajos recursos, que se encuentren en situaciones 
de pobreza.
Requisitos de elegibilidad:
- Ser Mexicano. 
- Residir en el Municipio de Reynosa. 
- Ser beneficiario del programa y cuando cumpla con la 
siguiente normativa:
a). - Ser parte de aquellas familias que se encuentren en 
la población objetivo del presente programa descrita en el 
ANEXO 1. 
b). - Presentar copia de identificación oficial con fotografía 
(CURP).
-Los datos de los beneficiarios están sujetos a la Ley de Acce-
so a la información pública y protección de datos personales.

11.- Mecanismo de operación 
Con la aportación de un 50% del total de su compra, la cual 
no podrá exceder de $500.00 en productos básicos de primera 
necesidad, en los establecimientos autorizados por el R. Ayun-
tamiento, durante la vigencia del programa.
A) Ámbito de Aplicación. 
1. El programa es de cobertura local y exclusiva para el mu-
nicipio de Reynosa, Tamaulipas. 
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2. El beneficio será con artículos productos básicos de pri-
mera necesidad, seleccionado por el beneficiario en las tien-
das DICONSA, durante la vigencia del programa.
A) Canasta Básica.
Los beneficiarios deberán acudir a las tiendas móviles DI-
CONSA autorizadas por el R. Ayuntamiento de Reynosa 
parar realizar la compra conforme a las características esta-
blecidas en el punto número 8 de este lineamiento.  
B) Ejecución.
1. El beneficiario acudirá de manera directa al establecimien-
to autorizado por el R. Ayuntamiento de Reynosa, quien ten-
drá la facultad de otorgar el beneficio siempre y cuando cum-
pla con los criterios de elegibilidad.
2. El programa opera a través de la Secretaria de Desarrollo 
Social Municipal en coordinación con los establecimientos au-
torizados por el R. Ayuntamiento de Reynosa, la cual verificará 
que el ciudadano cumpla el criterio, entregue copia de su 
identificación oficial y firme la nota o comprobante de com-
pra de recibido el apoyo por la contingencia.
3. La Secretaria de Desarrollo Social Municipal pondrá 
otorgar mediante teléfono y correo oficial del Municipio de 
Reynosa orientación a los ciudadanos.     
D) Acta de Entrega Recepción.
Los beneficiarios al momento de recibir su despensa fir-
marán un registro oficial donde se validará la recepción del 
Apoyo, la comprobación que se entregará junto con su expe-
diente una vez que concluya el programa a la Contraloría del 
R. Ayuntamiento de Reynosa correrá por parte de DICONSA 
y la Secretaria de Desarrollo Social. 
12.- Temporalidad y permanencia. 
El Programa tendrá una vigencia del 1 al 19 de abril del año 
2020, o cuando se agote el presupuesto autorizado por el H. 
Cabildo por un monto de $5,000,000.00 (Cinco Millones de 
pesos 00/100 M.N.), lo que suceda primero.
13.- Difusión del Programa.
El presente lineamiento será difundido en la página Oficial 
del R. Ayuntamiento de Reynosa así como material impreso 
y cualquier medio de comunicación el cual deberá incluir la 
leyenda¨ Este Programa es Público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda Prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa¨.
14.- Número de acciones a ejecutar. 
Se realizarán al menos 20,000 acciones en total a ejecutar 
durante la vigencia del programa.
15.- Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana. 
La Secretaria de Desarrollo Social Municipal y Contraloría 
Social cuenta con personal que brinda atención a la ciudada-
nía, por lo que se orienta en el trámite y/o procedimiento 
para ser beneficiario del programa, así como atención y solu-
ción a quejas que se presenten con referencia al mismo.

16.- Causas de cancelación. 
La única causa de cancelación del programa se debería a insu-
ficiencia presupuestal.
17.- Consideraciones finales 
La Secretaria de Desarrollo Social Municipal tiene la facultad 
de interpretar los presentes lineamientos y mecanismos de 
operación incluyendo los aspectos no previstos en las mis-
mas.

APROBADO POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL, 
LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL H. CABILDO, 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL, 
LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, SECRETARÍA DE 
AYUNTAMIENTO Y LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
Y TESORERÍA, SE EMITEN LOS PRESENTES LINEA-
MIENTOS A LOS 27 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO 2020.
REYNOSA, TAMAULIPAS, A 27 DE MARZO de 2020.

C. MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ
Presidente Municipal

C. VÍCTOR HUGO 
GARCÍA FLORES

Síndico Primero 
del R. Ayuntamiento

C. ZITA DEL CARMEN 
GUADARRAMA ALEMAN

Síndico Segundo 
del R. Ayuntamiento

C. ESMERALDA 
CHIMAL NAVARRETE
Secretaria de Finanzas y 

Tesoreria

C. ROBERTO CARLOS 
RODRÍGUEZ ROMERO

Secretario del R. 
Ayuntamiento

C. ALEXANDRO DE LA 
GARZA VIELMA

Contralor Municipal

C. JOSÉ EDUARDO
 BLADINIERES CAMARA

Secretario de Desarrollo 
Social



Reynosa, Tamaulipas, marzo 2020Página 24

FONDO APOYO CONTINGENCIA 
SANITARIA COVID-19 CORONAVIRUS

REGLAS DE OPERACIÓN

PROGRAMA EMERGENTE 
DE CANASTA BÁSICA

ANEXO 1

27 DE MARZO de 2020

Gaceta Oficial

Los documentos que aparecen en la presente publicación, son meramente informativos, y pueden ser sujetos a modificación 
con posterioridad a esta edición. Esta Gaceta incluye la información recibida al cierre de su edición. 

Consulta en línea
www.reynosa.gob.mx

GACETA OFICIAL
ÓRGANO DE COMUNICACIÓN OFICIAL DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE REYNOSA, TAMAULIPAS 

DEL GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS

Órgano de Comunicación Oficial del Republicano Ayuntamiento Constitucional de Reynosa, Tamaulipas.
Publicación periódica informativa. Edición número 21, marzo 31, 2020.

Coordinación General:
Lic. Roberto Carlos Rodríguez Romero

Secretario del R. Ayuntamiento

Asesores de Contenido:
Lic. José Hugo Ramírez Treviño

Secretario Técnico
Lic. Gelacio Márquez Segura

Asesor

Responsable de la Edición:
Q.F.B. Alicia De León Peña
Directora del Archivo Municipal

Diseño e Imagen:
L.D.G. Denisse A. Salas Guajardo


